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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO MÌNIMA 

Demandante  ELÈCTRICOS DE COLOMBIA S.A.S- EDECOL 
S.A- NIT Nº890.927.931-0 

Demandado (s) : INGENIERÍA SISTEMAS INTELIGENTES Y 
TECNOLOGÍA S.A.S NIT 900.435.492-2 
DAVID MORA RODRIGUEZ CC Nº8.356.845 
JUAN JOSE VARGAS MAYA  
CC Nº1.017.165.859 

Radicado 05001-40-03-014-2021-00781-00 

Asunto INADMITE DEMANDA  

AUTO  Nº1787 

 
 

La demanda instaurada se INADMITE para que en el término legal de cinco (5) 

días, so pena de subsiguiente rechazo, como lo prescribe el Art. 90 del C. G. del P, 

Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 de 2022, con el fin de que el demandante 

satisfaga los siguientes requisitos: 

 

PRIMERO: Deberá la parte aportar nuevo poder en el cual se deberá indicar 

expresamente la dirección de correo electrónico, la cual debe coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados; lo anterior en cumplimiento a lo establecido 

en la ley 2213 de 2022, al respecto; 

 

Artículo 5. Poderes. (...) En el poder se indicará expresamente la dirección 

de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 

deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para 

recibir notificaciones judiciales. 

(Subrayado fuera del texto original) 

 

SEGUNDO: Replanteará la formulación de la presente demanda dado que se 

advierte que la sociedad demandada INGENIERÍA SISTEMAS INTELIGENTES Y 

TECNOLOGÍA S.A.S., se encuentra en estado de liquidación, por lo tanto, no tiene 

capacidad ni para ser parte ni para comparecer al proceso, encontrándose en estado 
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de liquidación. Art. 53 y 54 del C. G del P., Art. 218 y s.s. del C. de Co., y art. 8, 34 

y 36 de la Ley 1258 de 2008. 

 

TERCERO: Para los fines procesales pertinentes manifestará si se dio apertura al 

proceso de liquidación de la sociedad demandada Ingeniería Sistemas 

Inteligentes y Tecnología S.A.S, y el estado en que se encuentra dicho trámite. 

 

CUARTO:  Teniendo en cuenta que no se solicitan medidas cautelares, Dará 

cumplimiento a lo establecido en la ley 2213 de 2022 articulo 6 el demandante, esto 

es “al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 

deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 

veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 

autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital 

de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 

con sus anexos” 

 

QUINTO: Por último, allegará un nuevo libelo integrado donde se dé cumplimiento 

a los requisitos enlistados, según corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 
JUEZ 
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